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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 13.389.423/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 3 de abril de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6545, 6546, 6547, 6548, 6549, 
6550, 6551, 6552, 6553, IF-2023- 13385083-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Zelada 5966, Av. De los Corrales 6535, Av. De los Corrales 6545, Av. De 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Nro 6596 - 10/04/2023



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

los Corrales 6575, Albariño 1826, Av. Gral. Paz 13444 L.D, Damaso Larrañaga 560, 
Av. Lacarra 1625 L.D, Av. Lacarra 1625 L.D1, y en un todo de acuerdo a la normativa 
vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Zelada 5966, Av. De los Corrales 
6535, Av. De los Corrales 6545, Av. De los Corrales 6575, Albariño 1826, Av. Gral. 
Paz 13444 L.D, Damaso Larrañaga 560, Av. Lacarra 1625 L.D, Av. Lacarra 1625 L.D1, 
y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-
13385083-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman parte de esta 
Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 13.807.991/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6554, 6555, 6556, 6557, 6558, 
6559, 6560, 6561, 6562, 6563, IF- 2023-13807445-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Caaguazú 7084 A, Caaguazú 7084 B, Vito Dumas 372 L.A, Vito Dumas 
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372 L.D, Miralla 2208 L.D 2, Cosquin 219, Humaitá 7058, José León Suarez 1312 L.A, 
Pizarro 6671, Cañada de Gómez 2248 L.A 2, y en un todo de acuerdo a la normativa 
vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Caaguazú 7084 A, Caaguazú 7084 
B, Vito Dumas 372 L.A, Vito Dumas 372 L.D, Miralla 2208 L.D 2, Cosquin 219, 
Humaitá 7058, José León Suarez 1312 L.A, Pizarro 6671, Cañada de Gómez 2248 L.A 
2, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-
2023-13807445-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman parte de esta 
Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 15.836.539/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6564, 6565, 6566, 6567, 6568, 
6569, 6570, IF-2023-15836098- GCABA-COMUNA9, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Cañada de Gómez 860, Guaminí 1530 A, Guaminí 1530 B, Guaminí 
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3140, Guaminí 3142, Leguizamón Martiniano 1404, Tonelero 7520 y en un todo de 
acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Cañada de Gómez 860, Guaminí 
1530 A, Guaminí 1530 B, Guaminí 3140, Guaminí 3142, Leguizamón Martiniano 1404, 
Tonelero 7520, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la 
presente, IF-2023-15836098-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman 
parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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GOBlf:R~O DE L,\ ClliDAD DI::HUE!'OS AIRES

rLANILLA DE lNSI>ECCIÓ~ VISUAL BÁSICA

I Fecha 3/212023 I
G.C.B.A.

Calle I I CAÑADA DE GOMEZ I 8 860 I r Referencia

Especie botánica I I Ligustrum lucidum (Ligustro) I

N° de Inspeccion I C09-4439 I I DAP.(Cm): 25 I IAltura Aprox. (m): 5 I
Ubicacion de la plantara IRegular l

I
Enfermedades

I
Plagas

IIncliraci6n INo tiene inclinación I

Orientadon de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/5 cavidad/es, Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes, Decaimiento generalizado,

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Medio I r Significativa I r Moderado

Encuadre Normativo
El árbol esté seco" Por su estado sanitario. fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de

ser técnicamente imposible practicar el trasplante, segun lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer
ejemplares s610 en las siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas ylo bienes.

Observaciones y conclusiones

Oficio. A1>o1muerto en pie. con descortezamientos en el fuste, descopado, defoliado. Sin movimiento al momento de la inspección.

Datos d~1 inspector

<~
\

Szachlaj. Iván Leonel JJ.•; 35945874
/'l

Nombre completo DNI,'--'--....

N° DE ACTA:6564
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(iOBlER\:O D[ LA C1t:DADDEBUE;\OSAIRES
PLA:-':ILl...I, DEINSPECClÓ\'VISUALBÁSICA

I Fecha: 6/4/2023 I
G.C.8A

Calle I I GUAMINI I I Chapa I 1530 I 1 Referencia a

Especiebolanca I I Ligustrum lucidum (Ligustro) I

W de inspeccionI C09-5775 I I D.A.P. (Cm): 20 I IAltura Aprox. (m): 2 I
Ubicacionde la plantara IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación IMayor a 45~ I

Orientadonde la inclinación IHaCiala vereda I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada dellranco o de la/5 cavidad/es. Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el suelo o asociadas
con otros defectos. Defecto/s que afecte a mas del 40% de la circunferencia del arbol, Daño corona I rotura - unión débil de rama con grieta o
pudrición, Daños a las raices: mayores al 40% dentro del RCR.. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes, Descomposición muy

avanzada del tronco o cavidad/es superiores, Defecto/s que afecten a mas del 40% de la circunferencia del árbol, Inclinación del árbol mayor
a 45 o con rotura de raíz, Arboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidadde Fallo T I Probabilidadde Impacto I T Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Bajo I I Menor I I Bajo

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de

ser técnicamente imposible practicar el trasplante, segun Jodispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer
ejemplares sólo en las siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

S00272149123.Extraery desplazarplanteraa 3 m de luminaria.Planterade 1.6m x 1,6m, perimetroIinal6.4 m. Repararvereda3
m2, soladoGG64.

Arbol secoy colapsadosobre la veredadebidoal pesode una enredaderaque creció por arriba. la emergenciadel colapsofue
atendidaen respuestaal reclamoante el 103.pero las ramasnofueron retiradasdel lugar y el fustedel ejemplaraún seguíaaferrado
al suelopor las raices al momentode la inspeCCión.(conel mismoW de reclamose carga la extracciónde la especiearbustiva,

elemplar"b")

Datos del inspector

~
Szachlaj,Ivan leona! c:/ J,f"" 35945874r-.
Nombrecompleto .- , ,m, / DNI

( ¡
~

N° DE ACTA:6565



~

GOI:HER:\O DE LA CIUDAD DE BCEl\OS AIRES

PLA:\ILLA DE INSI'ECCl6N VISUAL BAslCA

I Fecha 7/412023 I
G.C.BA

Calle I I GUAMINI I I eh,p, I 1530 I r Referencia b

Especiebotánica I I Bougainvillea speetabilis (Santa Rita) I

N°de inspeccionI C09-5776 I I DAP, (Cm): 20 I IAlturaAprox. (m): 2 1

Ubicacionde la plantara IRegular l

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación I

Orientacionde la inclinación IHacia[a vereda l

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada cel tronco o de la/5 cavidad/es. Defecto/s que afecte a mas del 40% de la circunferencia del árbol. Daños a las

raices: mayores al40% dentro del RCR.. Obstrucci6n total de señales de tránsito' luces o intersecciones, Decaimiento generalizado

Evaluadon de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidadde Fallo I I Probabilidadde Impacto I I Consecuencias I -] Riesgo

Probable I I Medio I I Menor I I Balo

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de ser técnicamente

imposible practicar el trasplante, segun lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer ejemplares sólo en las
siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas ylo bienes.

Observaciones y conclusiones

500272149123.Extraerespeciearbustivano aptay colapsadasobrela veredadebidoal peso. La emergenciadel colapsofue atendida
en respuestaal reclamoante el 103,pero las ramasno fueronretiradasdel lugar y la cepadel ejemplaraun seguíaaferradaal suelo
por las raícesal 'llomento de la inspección.(conel mismoN°de reclamose carga la extracciónde la especie arborea.ejemplar"a" y

la reparaciónde la veredacon desplazamientode plantaraa 3 mde la luminaria).

Datos deljnspector¿\r p
~

Szach1aJ.Iván Leone1 35945874

Nombrecompleto ~JFiFa DNI

"- /

N° DE ACTA:6566



~

GOI31ER='O DE LA CIUDAD DE UL'E:'\OS AIRES

PLANILLA DE INSPECCiÓN VISUAL BAslCA

I Fecha: 10/312023 I
G.C.B.A.

Calle I I GUAMINI I 8 3140 I I Referencia

Especie botánica I I Jacaranda mimosifolia (Jacaranda) I

N° de inspeccion I C09.5209 I I DA? (Cm): 20 I IAltura Aprox. (m): 8 I
Ubicadon de la plantera IRe£ular l

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación IMenor a 450 l

Onentacion de la inclinación IHacia la vereda I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el suelo o asociadas con otros defectos, Árbol muerto en pie, sin otros defectos

importantes

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto i I Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Medio I I Menor l I Bajo

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación .• Para garantizar la

seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Extracción de oficio, arbol seco, copa desbalanceada, descortezamiento en parte inferior delluste. En plantera elevada, nivelar y dejar
del tamaño actual.

Datos del inspector

Rosso, Virginia ~~ 35364465

Nombre completo I Firma DNI

N° DE ACTA:6567



~

GOI:UER~O DE LA CIUDAD DE UL:E:"O$ AIRES

rLA~ILLA DE INSI'ECCIÚ:-; VISUAL BÁSICA

I Fecha 10f312023 I
G.C.BA

Calle I 1
GUAMINI I I Chapa I 3142 I I Referencia

Especiebotánica I I Ligustrum lucidum (Ligustro) I

N~de inspeecionI C09.5210 I I DAP, (Cm): 20 I IAltura Aprox. (m): 6 I
Ubicacionde la plantara IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación IMenor a 450 I

Orientacionde la inclinación IHacia la propiedad l

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es. Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm, Defecto/s que afecte a más del
40% de la circunferencia del árbol, Inclinación del árbol con la raiz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas

ramas quebradas! rotas, tocones, Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores, Decaimiento generalizado

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidadde Fallo I I Probabilidadde Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Bajo I I Menor I r Bajo

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación., Para garantizar la seguridad de las

personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

extracciónde oficio. Ejemplarsemisecoen un 90%concavidadlongitudinalen fustede 2m inclinado200 haciapropiedad.Ampliar
planlera 1.2mx1,2m- 4,8m lineales(GG64)

Datos del inspector

/
Rosso.Virginia /// 35364465

Nombrecompleto
> Firma/ DNI

N° DE ACTA:6568



~

(iOBlEltSO DE LA C1liDAD DE Ell;P;-OS AIRES

I'LASILlA DE INSI'ECCIÓN VISUAL BÁStCA

I Fecha: 12/4/2023 I
G.C.BA

Calle I I LEGUlZAMON, l I Chapa I 1404 I I Referencia
MARTINIANO

Especie botánica I I Populus sp. (Alama) I

N° de inspeccíon I Ga9-582? I I D.A.P. (Cm): 75 I IAltura Aprox. (m): 15 I
l.bicacíon de la plantera IRegular 1

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación I

Onenlacion de la inclinación I l

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Daños a las raiees: mayores al 40% dentro del RCR.

Evaluacion de Riesgo del Arbol a Extraer --
Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Posible I r Medio I I Significativa I I Bajo

Encuadre Normativo
Para garantizar la seguridad de las personas ylo bienes., Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas., Por el

trazado o mantenimiento de un servicio público,

Observaciones y conclusiones

Aviso 500267757123, Corresponde a una especie no permitida, tiene raices agresivas que rompen la vereda y la propiedad. El gas
pasa cerca y podria ser un problema, Reparar toda la vereda y rehacer plantera a 1,2 K 1,2 m. Solado HA."

Datos del inspector

SaCllotto. Paola ~
37281193

Nombre completo I Firma DNI

N° DE ACTA:6569



(jOBIERi\O DE LA (,[UDAD DE BUENOS AIRES

PLASILLA [)E JNSPECCJÓ~VISUAL IlAslCA

~

G.C.BA

Calle l I

Especie botánica I I

TONELERO 7520

Platanus X acerifolia (Platano)

Fecha: 6/4/2023 I

Referencia I

N° de inspeccion IC09-S774 I

Ubicacion de la plantara IRegular

I DAP(Cm).

I

75 I
Enfermedades

I Altura Aprox. (m):

Plagas

7

Inclinación 1No tiene inc'inación 1
Pudrición de madera

Orientacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/$ cavidad/es, Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el sueto o asociadas
con otros defectos. Defecto/s que afecte a mas del 40% de la circunferencia del árbol, Daño corona I rotura - unión débil de rama con grieta o
pudrición, Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores. Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del

árbol

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Riesgo

Bajo
I
I

I
l

Probabilidad de Impacto

Medio
I
I

I
l

Probabilidad de Fallo

Posible

I I Consecuencias

I Significativa

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de ser técnicamente

imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer ejemplares sólo en las
siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

S00266226/23. Extraer árbol con cavidades longitudinales en lo a1l0del fuste y basales de gran tamai'lo que afectan más del 40% del
cuello, con madera expuesta en descomposición. Extraer y desplazar plantera 2 m hacia LA (a 3 m de luminaria). Plantera 1.6 m x 1,6

m, perimetro lineal 6.4 m. Reparar vereda 25 m2, solado HA,

Datos del inspector

Szachlaj, Ivan leonel

Nombre completo

35945874

DNI

N° DE ACTA:6570
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